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dejar viajeros y encarros en las localidades o puntos singulares
del camino, antes citado,

Expediciones: Veintisiete expediciones diarias de ida y vuelta
de las del servicio base desviaráD- su itinerario por este de las
hiju 21;.lS~desviación.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés públioo, previa· aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V -3.041.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-3.041. Sobre las ta
rifas de viaioro-kilóm::tro se percibirán del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.
.•Clasificación del servicio resp~cto del ferrocarril: Indepen

dIente.

l\hdrid, 18 de noviembre de 1974,-El Director general, Plá
. ciclo Alvarez Fidalgo.-10.225-A.

Se hace püblico, de acuerdo con el articulo 52 do la vigente
Ley de Expropie.cion Forzosa, que el próximo día 19 de diciembre,
a las diez treinta horas y en el Ayuetamiento de Valdemorillo,
tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el expediente de referen
cia y p!::rtenecientcs $, los siguientes titulares;

tamiento del acta previa. exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularidaj de los bienes
y c1.erechcs afectados, pudiendo estar asit~d()5 di; Perito y No
tario.

1Lrlrid. 2,'5 de novit~mbrn de 1974.-~EI Comisario Jefe de
AguflS, Luis Felípe L·anco.-S_9&6-E.

Hectáreas

Supetiicia
objeto de.

servidumbrePropiotarios

RESOLUCION de la ComisnrÍf.l de Aguas del Tajo
refeTenie al expediente de expropi-nci·jn con motivo
de las obras del .. Em-bal.'>e de V(llnwyor (variante
de la conducción de agua el Valdentorillo)", térmi
no municipal de Valdemorillo.

Número
de finca

24533

R1!iSOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pú.blica la
adjudicación definitiva del servicio público regubr
de transporte de viajeros, equipajes, y encargos por
carretera entre Huerta y empalme. con la carrete~
ra SA-810, y entre el punto kilométrico 194 y punto
kilomét¡:ico 205,000 de la N-5~1 (expediente núme~

ro 10.880).

24531

24532

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Linea eléctrica

Origen: Porte número 150, línea Olivenza·Cheles.
Final: Caseta Cheles
Tipo: Aérea, un circuito.
Longitud en kilómetroo 1,208.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores, AluminIo-acero de 54.6 milimetros cuadrados de

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cadena.

Se hace público igualmente que los interesaaos y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparocer ante
la Admini,stración expropian te, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de~

fensa de 5US I3gítimos derecho e intereses. También deben com
parecer en el lugar. día y hora señalados para el levantamiento
del' acta previa, exhihiendo los documentos pertinentes para
ar::reditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 25 de noviembre de 1974,-EI Comisario Jefe de Aguas.
Luis Felipe Frnnco.-8.987-E. . .
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Don José Pinaglia Villalón, don Isi~

doro Lacierva, don Isidro Gonzá
lez Costilla. don Rafael Izquierdo,
don Mariano de Bartolomé, don
José Mira y dón Cristóbal Pardo

Doña Soledad Zamacola Urtizberre
e hijos ..

ICONA .
Excelentísima Diputación Provincial

de Madrid , ,
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24534 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajo% por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delogación Provincial
a petición de ..Compañía Sevillana de Electricidad.. (con domi
cilio en Badajoz, calle Montesinos, 5. 7) en solicitud de autor~za

ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ms..
talación eléctrica que se reseña a continuación; cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decre
to 2617/1966. sobro autorización de instalaciones eléctricas. y
en el capítulo lIT del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966, sobre ~xpropiaciónforzosay sanciones en matería de ins·
talaciones eléctric86. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley

'de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Eiec.:tlicidad" la instala·
ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
referente al expediente de expropiacion con· mo
tivo de las obras del embalsé de El Vellón, térmi
no municipal de Pedrezuela.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa que el próximo día 18 de di
ciem~re, a las diez treinta ho~s y en el Ayuntamiento de
Pedrezuela, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:
_ Número de finca: 174. Propietario: Don Agapito Manuel Pe
nas Rodríguez. Superficie que se expropia: 0,0925 hectáreas.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la ~dministración expropiante. Comisaría de Aguas del Tajo,
hocIendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar. día y hora señalados para el levan-

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16'de mayo de 1959, (..Boletín Oficial del -Estado:> de 5 de

< junio), con fecha 9 de noviembre de 1974, ha resuelto adjudicar
definitivamente a ...La Serrana, Mariano Coca, S. A.:>. el ser~
vicio público regular de transporte de viateros.equipajes y
encargos por carretera entre Huerta y empalme con la carretera
SA8l0, y entre el punto kilométrico 194 y punto kilométrico
205,900 de la N-50l, pasando por Nuevo Amatos, Nuevo Narras
y Narras, la .primera como hijue-Ia y la segunda Gamo hijuelá
desviación del servicio de igual clase V-2,397, de Béjar a Vi
llaescusa. con hituelas, provincia de Salamanca, (expediente nú
mero 10.680), con arreglo, entre otras, a las siguientes con~

diciones:

ltinerario~ El itinerario entre Huerta y empalme con la ca
rretera SA-810, de 2,4 kilómetI'05. se realizará sin paradas fijas
intermedias, y el itinerario entre los empalmes de los puntos
kilométricos 194 y 205,900 de la CN-S01, de 15,4 kilómetros. pa
sará por Nuevo Amat<)B. Nuevo Narras y Narras, con parada
obligatoria para tomar y dejar viaieros y encargos en las lo
calidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expedicion<JS: Una de las expediciones de ida y vuelta que
se realicen entre Cantalpino y Salamanca pasará por la hijuela.
con entrada y salida en Huerta, y se desviará para pasar por
la hijuela-de-sviación.

Horario; Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismoo del servicio
base V-2.397.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2,397. Sobre las ta
rifas de viajero-kHómetro, incrementadas con el canon de coin
cidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del-servicio respecto del ferrócarril: Coincident.e
b}, en conjunto con' el servicio base V-2.397.

En virtud de lo dispu€sto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesion'ario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 18 de novif'mbre de 1974.-EI Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.-10.212-A.
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Autmizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la mÍf'.ma, a los efectos de la impo5ición
de la servidum':J.re de paso, en ¡as condiciones, alcance y limi~

taciones que establece el Heglam¿on-to de la Ley 10/1966, apro~

l)dUG por Deucto 2(;;19.19[6.
8-arcejona, 23 de octubre de 1974.-El Delegado provincial,

Fran(;Ísco Biosa Paláu,-14.770-C,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta DBlcgaclón Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", Con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autori"ación para la Instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación elé':trica.
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 9.833/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

si6n, con línea en tendido séIeo.
Origen de la línea: Apoyo número linea estación regaladora

a Vich,. - s. K "Castdltersol~.

Finar de la misma: E. T. ",la Cun·era~.

Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Mater.-ia· de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Une de 25 KVA. de potencia, 25/

1ólO KV.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
ceiona por la que se a.utoriza y declara la utilidad
pubhca en concreto de la mstalación eléctrico. que
se elta.

RESOLUCION de la Delegación P"ovincial de Bar~

celona por la que se autoriza y dedam la utilidad
püb/¡'ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

24537

24538

E¡;t, DelEgación Provincial, en cumplimiimto de lo dispuestq
en IDs Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 101
ID66, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de Julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión oc 28 de novi')mbrc de 1968, ha re~

suelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitflda y declarar

la utilidad publica de la misma, a (os efectos de la. imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, al:-ance y
limitaciones que establece ej Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
Fnmcisco Brasa Paláu.-14.771-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Energía Eléc
trica del Ter, S. A,.. (wn-domicilio en Vich, ronda Camproéión,
4·-8), en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de uUlidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Finalidad de la instala.ci6n: Variar el trazado de la línea
a 20 KV., ülivenza+Cheles para evitar cruce con edificaciones.

Presupuesto: 274,900 pesetas.
Proceden.:.:ia de los materialoo: Nacional.
Referencia: 1.788/8.069.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación -de 20 de
octubr'.; de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de GU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se sei"talan en el capitulo IV del citado Decreto 2611/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 12 de noviembre de 1874.-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-14.750-C.

Numero del expediente: Sección 3." MS/ce-26.335/73.
Finalidad: Ampliacion de la red de distribución en alta ten-

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 325, línea centrales Vich.
Final de la misma: E. T...Plá d'Homs...
Término muniGipal e. que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,383 aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos· Cadenas, vidrio tres elementos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación· Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aérea6 de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti4
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-14.695-C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18. de marzo.; Decreto 1"i7511i;lCl de 22 de julio; Ley de
24 de nOViembre de 1939, y ReglametHo de Lheas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re4
suelto:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOvincial a instancia de· "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, pla~
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la itll'ltala
ción y declaración de utilidad publica, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracter~sticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 9.832/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en aUa ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 17 de la línea estación regu-

ladora ..Vich.. - S. E. "Castelltersol,..
Final de la misma: E. T, '"Vilageli u».
Término municipal a que afecta: Tuna.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,072.
Conauctor: Aluminio-acero
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. de potencia, 25/

380 KV.

24536 ,flESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públieaen concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A,". con domicilio en Barcelona, pla
za Cataluña, número 2, en solicitud de autorización pura la
instalación y declaración de utilidad pública, a los ofectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son la'> siguientes:

Número de expediente: 9.830174.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

::dún, con línea en -tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 38 de la linea E. T. 181.

«San. Mateo de Bages...
Fina, de la misma: E. T, "Las Planas",.
Térmlno municipal a que afecta: San Mateo de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros· 0,04& de tendido aéreo,
CMlductor, Aluminio-acero.
Mutf:riul de apoyos: Madera.
Estólción transformadora: Uno de 25 KVA. de potencia y 25/

22.0 KV.

E&ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lo::!- Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de . 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctrlcas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y I!leclarar
la uttlidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servid,umbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aproha
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial.,
Francisoo Brosa Paláu.-14.772·C.


